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Nota: la presente providencia se notifica en estado electrónico No. 053 del 20/04/2022 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, abril diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Demanda:  VERBAL – RESPONSABILIDAD MÉDICA 

Demandantes:  JAQUELINE RAMÍREZ RAMÍREZ y otros. 

Demandados: SALUD TOTAL E.P.S., SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD E.P.S., 

y CLÍNICA VERSALLES S.A.  

Radicado:  17001-31-03-003-2019-00168-00 

 

Se AGREGA al expediente, y para conocimiento de las partes, la información allegada 

mediante memoriales del 5 de abril de 2022 por Salud Total E.P.S. y S.O.S. E.P.S., y mediante 

los cuales allegan la información requerida en auto del 28 de marzo de 2022.  

 

Dicha documentación fue agregada al expediente digital, al cual las partes ya tienen acceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por:

 

 

Geovanny  Paz Meza

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Manizales - Caldas
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